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ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE a la Asociación Civil "Boxing Club - Vicente Stanin" del

pago del Tributo establecido por el Artículo 18, Punto b) de la Ordenanza Municipal N°

1508, para el Festival de Box que la misma Ilevará a cabo en el Polideportivo Municipal

"Comodoro Augusto Lasserre" el día 10 de Septiembre de 2005.

ARTICULO 2° - Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dés? al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 2 9 25 rilla 

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 24/08/2005.
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Provineid de dlerra deI 1.uego.
Antártida e lsIa. del Atlántwo Sur

República Argentina
Municipandad de lishuala

UR UIZA
`:,e,:retaria de a . enda y Finanzas

rac i p	 1 I de Ushuaia

USHUAIA, O SEP 2[05

VISTO el exp;diente N° CD-6037/2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que median el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Cor.c:ejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

24/08/2005, por la cual e exceptúa a la asociación Civil "Boxing Club- Vicente Stanin",

del pago del Tributo eslablecido por el artículo 18, Punto b) de la Ordenanza Municipal

N° 1508, para el festival de Box que la misma Ilevará cabo en el Polideportivo

Municipal " Comodoro Augusto Lasserre" el día 10 de septiembre de 2005..

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiend g Dictamen A.L.M. N° 3 1 2 /200.5, recomendando su

promulgación.

Que el suscri?to se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en aterwZm a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de ia ciudad de Ushuaia.

Por ello:

E. INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promt. 4 gar la Ordenanza Municipal N° 2 9 25 , 4t̀ancionada por el

Concejo Deliberante dela Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 24/08/2005,

por la cual se exceptú . .‘ a la asociación Civil "Boxing Club- Vicente Stanin", del pago

del Tributo establecido jor el artículo 18, Punto b) de la Ordenanza Municipal N° 1508,

para el festival de Bo5;. que la misma Ilevará cabo en el Polideportivo Municipal

Comodoro Augusto La,serre" el día 10 de septiembre de 2005. Ello, en virtud de lo

expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial c11:1- la M nicipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N° 1 0 4 0 /2005. 
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Las Islav	 ..corgias y Sandwich del Sur, y Los flielos Continentales Son v Serán Argentinos

Ordenanza Numero: 2925
2/2


	Page 1
	Page 2

